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El TVIVEESAIí
4 KrSe publica diariamente en su lm- 

irenta Calle do San Pedro No. 9
v (Kr En esta Capital, se vende en el 
shismo establecimiento. En la calle de Sn. 
, Aiguel esquina del rolox.—En el almacén 
le D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 

i ío. 38 ; —y en la tienda de D. Agustín 
Ifiallandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 

z en la librería de T). Ignacio Julián, 
lealTe de San Gabriel núm. 63.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez, ¡i 

1 Se hallará también de vent« en todas jl 
Has Capitales y pueblos de los Departa, jl

ZZ3XZHB

PARA NUEVA YOR,
¿¿X Fl superior y velero bergantín 

Dinamarqués Sampson Capitán 
Caleo G Baldos tiene contratada la mayor 
parte de su cargamento, y recibirá el 
resto á flete. Los SS. qúc gusten car
gar 6 ir de pasage teniendo las mejores 
comodidades, pueden ocurrir al Cantan 
abordo ó á sus consignatarios Zimerman 
r cier y Ce.

PARA BALTIMOitU
”5^. F.l bergantín americano ”Mon 

r VC tczuina" su Capitán Geo Boker, 
ce buque de Drimera clase forrado y cla
vado cu c obre, y muy vebro, tiene parto 
de su cargamento contratado y será des
pachado á la mayor brevedad. Para fie 
te ó pasageros para los <jue tiene exce
lentes comodidades, ocurra al Capitán 
abordo o á sus consígua’arios Zimerman 
Frncier y C. feb. 28

feb. 28

I

ItpAVISO OFICIAL.

LAS personas que quisieren hacer 
propuestas sobre la construcción 

de los vestuarios a quo se refiere el 
Aviso de fecha 24 de Febrero inserto 
en otra columna de este Diario, debe
rán dirijirlas á la oficina de la Comisa
ria Jeneril el Lunes 3 del corriente 
hasta 'as 12 de lá mañana, en lugar 
■ leí din 2 como estaba anunciado, en 
viritld de ser dia feriad m. 1

AVISO.

EN ln noche del 14 del corriente 
Febrero, robaron del comedor de 

la Chacra de D. Francisco Juanicó, en el 
Miguelete, lo que sigue :

22 cucharas de plata para sopa, sin 
marca,

1 id. id mas chica y arqueada,
1 cucharon id. grande redondo,
1 cuchillo 7 id. grandes trinchantes do
1 tenedor $ cabo mazieo,
2 docenas cubiertos de cabo de marfil 

triangular.
1 dicha id. de id. iJ. cuadrado.
I caepota grande de paño verde con 

guardas umarillas y medallones (son dos 
unidas una mas grande que otra)

8 manteles grandes de hilo, .saber
6 de ellas usadas con listas inoradas 
por el centro á lo largo y numerados por 
pares del número 1 ál 3.

2 dichos id. de id. de listas encarnadas 
sin número.

2 dichos chicos de id. de género mas 
obscura con dos listas encarnadas en las 
cabezas.

1 dicho id. de id. con listas moradas 
de género mas blanco.

De una y media á dos docenas servi
lletas de hilo usadas coa listas moradas 
en las cabezas.

F.l individuo que descubra el ladrón y 
facilite las medidas de su aprehensión y 
jonducion á esta Policía para ser corregi
do, recibirá en premio todo lo que sa 
eucuentre de! robo. feb. 22—

AVISO,

SE necesita conchavar una criada 
de buenas costumbres para el ser
vicio interior do una Casa de familia en 

esta imprenta da án razón ni. 1,—
Lientos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amongual. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Sobiano,
Don Fernando Granó

Paisandu.
de D. Salvador Vidal y Barcoló.

Cerro-Largo, 
do Don Ceferino Parias 

Durazno, 
do Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
do D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha,
de D. Jos M. Gómez Arboleya.

Florida
Don Pedro Vareta.

Porongos,
Don Francisco Solíanos 

Santa-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas. 

Manuel Rodríguez,
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para Cádiz y gibraltar.
’&5x>LA muy velera y acreditada Po. 

lacra sard i CORREO, capitán 
Octavio Peratn, admite una tercera paite 
de carga para dichos puertos, para don
de saldrá precisamente el 29 del entran
te mes de Marzo : admite pasageros pa
ra los cuales tiene excelentes contodida- 
des. Los SS. que se interesen pueden 
ocurrir á su ccmignatario D. Lazara L. 
de María. F 19—

FOR LIVERPOOL
íxjFí The fine fast sailing British 

_JaÍÁ5<’’Brig Aun Wise Iloodless mas- 
ter As at Lloyds, is daily expected here 
from Buenos Ayres with too thirds of 
her cargo on board; She wiíl have 
quick dispatch; for freight or passage 
applay to

LAFONE W1LSON &e.

SE VENDE.
"NA hermosa finca situada en

avisó oficITl

POR Superior disposición sa oyen 
propuestas para lu contruccion de 
300 bestuarios completes é igual núm. 

de monturas para el 3 3 escuadrón de 
Caballería, de cuyo por menor impon
drá esta oficina, á la cual serán dirigi
das las que quieran hacerse hasta las 
12 del dia 2 del próximo Marzo, á cuya 
hora serán abierias y elevada la mas 
ventajase.
Comisaria General Febrero 24 de 1834 

AVISO OFICIAL.

EL Presidente de la caja de amor- 
zar-ion está facultado por el gobi
erno, para oir proposiciones sobre el 

terreno y obras de la que fuó barraca 
de) reconocimiento de Marcas; á quien 
pueden dirigirse los interesados tn. 1 
“ SE VENDE,

ÜN terreno sito en la calle de san
('arlos núm. 104 y 106 con 13| 

varas de frente al S. y 32 de fondo; tiene, 
algunas piezas edificadas á dentro. El 
que se interese en su compra ocurra á 
tratar con su npode.ado D. José Lui- 
Garcia de Zuñiga en la calle de san Gas 
briol. m. 1 —

AVISO.

SE nrrenda una Chacra en el arroyo 
seco y Miguelete do 8 cuadrascun 
dradas -con una población y monte d« 

Duraznos, el que la quiera arrendar vea 
se con su dueño en la calle do S. Felipe 
núm. 100 f, 19—3p£

AVISO INTERESANTE AL CO
MERCIO.

INN la oficina principal do sellos 
A calle de San Sebastian núm. 29 
se sella con el sello que corresponda, 

todo documento, como letras de cambio 
ó vales de plaza que giren escritos en 
pnpel común, advirtieudo que debe pre- 
sentarse el documento para sor sellado, 
antes de su vencimicuto ; si fuese paga
dero á la vista, antes que haya sido pre
sentado al individuo que debe pagarlo, 

feb. 14—

’gs’o'la calle de S. José n. ° 32 con 
frente, ál este y que contiene 8 piezas, 2 
patios y un corral se vende á un precio 
equitativo.

Los SS. que se interesen én su com
pra se servirán ocurrir á la calle de san 
Juan casa de D, José Bustamante en don 
de hallarán con quien tratar Feb. 12 3p

SE VENDE.

ÜN negro, regular mucamo y me 
dignamente cocinero, en la c.nn- 

tidad de 200 pesos por no poderse ven- 
der en mas. Quien se nterese en él 
ocurra á la calle de S. Juan N. 44 casa 
de D. Nicolás Botana. m. 1.

Don _
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces. 

Mercedes, 
de Don Mariano Capdcvila. 

Sai io.
de Don José Canto.

la de

la

la

la

de

Juev.—San Victdrino mr.
11 Sol sale á las 5 45 ni. so ponoá las 6 15

FASES DE LA LUNA 
En el mes de Marta.

Menguante, el dia 2 á las 9 y 3omi' 
i ñutos de la mañana.

Nueva, el dia 10, á las 7 y 24 minutos 
i de la mañana.

Creciente, el dia 18, á las 3 y 40 
I minutos de la mañana.

Llena, el dia 25, á las 2 y 31 minutos 
de lamañana.

Menguante, el dia 31 á las 10 y 4 
mmutos de la noche.

SE VENDE.

r£"““'iüNA casa en la calle de S. José 
a aaa [el que se interese en comprarla 
vease con su d cña Da. Maria Perez de 

Navia, que vive en la misma enlle no. 22 
feb. 20 —3p*

AVISO INTERESANTE.
fflSTfflEL propietario de la hermosa 
^‘¿‘“Ifinca situada en la calle de san 
José núm. 32 con frente al Este y con 
8 piezas, dos patios y un corral, está 
resuelto á enajenarla á un precio suma 
mente equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su comprá se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa de D. José Bustamante en donde ha 
Harán con quien tratar. m. 1

A VI.sor
J^E<DR hoy 28 del corriente

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9. 16. 23. y 3(1 de cnda mes.

»■ — . ' J . l -
AVISO-

OS hermanos Mandin, francés fa
bricante. Despees do haber sido 

establecidos durante el tiempo de ocho 
abosen la Ciudrd de Buenos Ayres y 
recien’llegados á esta. Tienen el honor 
de avisar al público que se han estable
cido en la calle de sin Luis Barraca 
de S. Francisco adonde tienen su sur. 
tido de coches de todas clases, lia
rán carretas y compondrán toda obra 
correcpondiente á su arte y a un pre
cio equitativo- Los que quieran ocu
parlos soráu satisfechos.

L

' AVISO.

EL Capitán ’l rappaz del Bergantín
Francos Dos Hermanos advierte que 

el empréstito que solicita en otro aviso 
inserto en este Diario es para regresar 
con su buque al Ilabre de Graciá, que- 
adado á su arbiirio el ir á Buenos Ayres, 
si lo b illa por conveniente.

^íTvendeñ.
0T OS campos que acciona D. Ciríaco 
IÍLj! A mayo, do la propiedad de su es 
posa; que consisten en una suerte de es
tancia compuesta de media legua do 
frente á Tomas Cuadra, y una y media 
legua de fondo al naciente, al otro lado 
del rio y con buenos pastos y agúadas pa
ra cria de ganados, y una regular pobla
ción. Para su compra hallará persona 
facultada con quien tratar en la oasa No. 
29 calla de San Sebastian. m4

n imy so <iei corriente se
Revenden loí pasaportes en la admi
nistración general de sellos, calle de san 
Sebastin an. c 29 desde las 9 de la ma
ñana hasta las 2 de la tarde, m. 1—8pj: 
IMPORTANTE A LUS 1ÍACEN- 

D\1)OS.

SE compran y contratan vacas y no
villos gordos. El que juste vender 
puede ocurrrir al Saladero de D. Gabrie 

Pereira junto á Lis tres cruces que halla. 
rá con quien tratar. fb. 20—3pJ

AVISO’ ~ _
EL S. Frappaz, capitán del Bergantín 

francés Pos Hermanos, del Havre 
de • rncia, hace saber á este comercio, 
que necesita la cantidad de 3,000 pesos 
al cambio marítimo para efectuar la re
facción de djchoibuque.

LosSres. que quisieren contratar este 
empréstito, se servirán dirijir sus prepues 
tas cerradas á la cancillería del Consu
lado de Francia donde serán admitidas 
hasta el Sobado 22 del corriente. El 
dia 23 estas propuestas se abrirán, y el 
que haya hecho la mas ventajosa para el 
espresado capitán, será preferido.

feb 17—
~ AVISO ———

CJ E vende una negra de edad de 30 
O a ños subo labor planchar y encinar 

hacer dulce de toda clase y encales el 
que guste comprarla veaíe con su dueño 
en la calle d» S. Felipe n- ° 100.

f. 19.—

AVISO,

EN la tarde del 21 del corriente á 
laspucrtas del Consulado de esta 

plaza, se ha de rematar en el mejor pos
tor el alumbrado de la linterna de Isla de 
Flores, bajo bis bases términos y .condi
ciones establecidas por la Junta Consu 
lar, que estarán de manifiesto en esta 
oficina para los que quieran imponerse. 
Lo que de érden del Tirunal se avisa 
al público. Montevideo 13 de Ftbrero 
de 1831. ValUjo.

AVISO.

DLUISFRIANON fondista re.
• cien llegado á esta ciudad av‘ 

sa al público que ha establecido su fonda 
en la calle de San Pedro N. ¡90. Ten- 
drá abierta una mesa para huespedes 
per subscripciones mensuales; encargán
dose también de toda clase do trabajos 
concernentes á su oficio en casas parti
culares. Jo obliga á demas á hacer to- 
da clase do pasteleiia; las personas quo 
gusten ocuparlo serán sen idas con la. 
mayor prontitud y á precios los mas ca
modo fb. 5—15 p*

SE VENDECTJJ V lulA J /
1WH"de primera calidad á 22 realce 

I 1 I.SL la anega; urdió de San Sebastian 
U M. 73. fob. 13 3p*
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Ayér al mocho dia se ha reunido la 
Asamblea General por invitación del 
Poder Ejecutivo para informarle de 
los datos que le asisten sobre el pro
yecto de una nueva empresa hostil por 
parte de D. Juan Antonio Lavalleja. 
En consecuencia ha sido autorizado el 
Exmo. Sr. Presidente de la República 
para mandar personalmente el ejército 
en campaña; y estamos informados q’ 
S E. sale hoi mismo de esta cap tal 
para tomar las medidas de precaución 
que exijan las circunstancia-, dejando 
encargado del mando suprema al Sr. 
Presidente del Senado con arreglo » 
la Constitución.

COJtRESPONBENCÍA.
Se. Editor csl Universal.

Es digno de compasión el ciu 
dadano que sufre en su persona 
actos violentos; y lo és mas en 
tre nosotros, donde el poco inte
rés que inspiran las garantías; el 
débil respecto que merecen las 
leyes orgánicas, y la observancia 
de las 'formas, multiplican la re
petición de afiances odiosos, que 
sufre ei hombre pacifico en silen 
ció, por recuerdo de la impuni 
d id y el conocimiento de la indi 
ferencia havitud, con que toleran 
los ataques de la ignorancia y 
de los abusos de poder. Seria 
lamentable el estado de los pue
blos de campaña de nuestra Re
pública, si se explorase la opinión 
jeneral de los hombres de bien, 
y se oyesen las quejas del senci 
lio qtie halla en sus jueces una 
cosa opuesta á la que debían ser, 
si correspondiesen a la calidad de 
prin ipios que sostenían. No han 
calido de la cuna l is institucio
nes, pero ciertos hombres, lejos 
de fortificarlas, parece que as
pirasen á debilitar su existencia. 
Algunas quejas contra la igno
ran :ía y una arbitrariedad brutal, 
debían haber provado lo que se 
sufre, donde no todos pueden ni 
saber quejarse, y donde muchos 
por no espirar satisfacción de 
hablar, callan, con notable perjui
cio de las mejoras de las costum
bres y de la administración de 
justicia. Yo que no tengo cpie 
lemnr venganzas ni esperar fitvo- 
r« b de aquellos á quienes pueda 
a.acar, voy á separarme por esto 
nio nento del hábito casi jeneral : a dispertar el ínteres por la con 
i orvaci >n de los goces, que lie 
i ci t e echo á sostener todos 
los que h.bitan en el Estado.

A nadie debe serle iudif. rente 
el conocimiento de las actitudes, 
yelbucnoó mal desempeña de los 
jueces de campaña, tampoco de 
Ion procedimientos arbitrarios 
q ie cometan con'ra cualquiera 
de los ciudadanos ú hombres, 
que d-pendm de sin respectivas 
jurisdicioncs, ei por esa persea 
cion, como por ol conveuciurieato

ESTADO,
DE LA TESORERIA DE LA COMISION DIRECTIVA PARA LA EXTINCION DE LA MONEDA COBRE 

EXTRANGERA DESDE 22 DE OCTUBRE DEL AÑO PASADO EN QUE SE PUBLICO EL ANTERIOR.

CARGO.
Qttoilnron existente» en Tesorería según el citlído Estado de 22 de Octubre.......................
Se recibió de la Tesorería General como mitad del 1 p g del derecho de avería recaudado 

en los meses de Octubre último hasta Enero inclusibes. ....................................................  •
id. 
id. 
id.
brero........................... ........................ .......................................................................................
de 1» Receptoría del Salto producto del referido derecho extraord.nario de Febrero del 
año pasado í Agosto tnclustbee. • • • • •.»•••• ........ ..

la otra mitad del mismo «brecho de Septiembre y Octubre.....................................
del derecho extraordinario en los mismos meses de Octubre á Enero...................
id. id. y mitad <!■-! I p.g de aveiía correspondiente á la reeaudaoion do Fe-

WRSC \RGO.
Se entregó al Tribunal del Consulado la cantidad correspondiente Ala recaudación del 

p.g ríe avería d<- Septiembre y O tul re...........................................................................
Id. pur gasto» ordinnrios y extraordinarios.......................................................................
Id.- paj- sueldo» do 5 mese».........................    • ................. .  ............. .
Id. por premios de Eiu-ro y Febrero ajos accionistas del empréstito al Gooierno........
Id. per gastos de bu Tesorería do Ambos meses.............. ............ ...............................

Importe de lo» premios de los Accionista» ni 1 p.g mensual desde Octubre del año pasa
do hasta Febrero del presente inelusibes.................-.............. .............................................

Devuelto á dos Accionista» que solo entregaron..... .......................... • ■.......................• • • • -
Importe de los sorteos verificados en los días 5 de Noviembre, 3 de Diciembre, 5 de Enero

5 de Febrero y en el de la fecha.............................................  ...»
Existencia sobrante......................... .... . .................... .......................... ..

Igual al cargo

ACCIONES.
Ss debían según dicho Estado... .147 |... .............
S» han amenizado. ....••••••• • 93 ¿..................

73937, i
46562. i

So d«ben

Montevideo 'ó de Mano de 1634.

ALEXANDRO ALVAREZ. FRANCISCO ACUÑA DE FIGUEROA.

que me asiste de ser iTil de*  
I nunciar ¡os abanees de los fun 
ciotiarios públicos, que voy á 
ocuparme de la relación de he
cho orijinal, por el aparato con 
que se le presentó.

En el pueblo de Porongos se 
ha representado á mí ver la es
cena mas ridicula. Según el iu- 
forme que he recibido, se ha su 
citado una cuestión por el Juez 
de Paz D. Timoteo Ballesteros, 
vergonzosa en verdad, por el cua
derno del rejistro de comparen
dos que habia llevado su antese- 
sor D. Damaso Perera. Estando 
á lo que ministran los antece
dentes, no hay manifiesto 
mas, que un capricho impruden
te y reprensible. '

Según consta de un recibo de 
D. Timoteo Ballesteros, se le ha 
bia entregado todo cuanto podía 
apetecer para el desempeño de 
su cargo; y en defecto del libro 
ó rejistro de comparendos, (que 
ninguno de los antecesores de 
D. Damaso Pirera había llevado) 
se le dió una razón autorizada. 
El ex-juez de Paz creia haber 
cumplido con su deber, cunado 
el 3 de Febrero por una nota de 
D. Timoteo, se le e.xqio la entre
ga del indicad) libro ¡j otros ducu 
mentas perteneciente al juzgado, 
pretextando haber sido oiieulado

54 ?

Mutua-HgJ»

por algunos vecinos, existían en 
su poder. Con la misma fecha, re
cordando la entrega del testimo 
nio autorizado, le contestó el 
cx-juez que no podía hacerle la en
trega psr ignorar el derecho que 
podía haber para hacerle ese reclamo 
teniendo un tanto para poderse espt j 
dir, el juez D. Timoteo Balleste
ros. Esta contestación no tuvo 
resultado alguno hasta el 9, en 
q’ se le pasó ai Sr. Perera la órden 
tan curiosa q’ se me ha franquea 
do orijinal, y que es justo vea la 
'uz por esa calidad.
Juzgado de paz de Porongos Febrero 3 
de 1833.

"En el momento que sea esta 
“óiden admitida por el dudada- 
“no de la Jurisdicion D. Damaso 
“Perera, incontinenti se dará j 
“por citado á este juzgado para 
“el dia de mañana 10 del comen- 
“te á las 10 de ella; á efecto de 
“comunicarle una órden superior 
“del juzgado del Departamento,^ 
“datada el 6 del que luce, bajo la 
“intelijencia que cualquier medio ¡ 
“ó subterfugio feble que escojite 
“para eludirla, lo hace responsa
ble el juez que firma para ante la 

.utoridad competente.
T. Ballesteros.

Pasada la anterior orden en un 
día inabil por la práctica, sin des 
preciarla, quedó sin cumplimien 
lo hasta mejor ocasión, de lo que j

PaTACOBV),
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sobrevino, presentarse el Tenien- 
te Je Policía de Porongos D. Do
mingo García en la estancia de 
D. Damaso Perera, á ordenarle 
vcrvahnenfe la entrega del libro y 
no obedeciendo, ir presobajo sus 
órdenes. El es juez reclamó del 
Comisario la órden competente 
por escrito, para someterse á 
ella con su cumplimiento. No 
presentada, prefirió la prisión á 
separarse de la observancia de 
las formas. D. Domingo poco es
crupuloso, sacó al ex-juez del re
cinto de sus intereses sin dejarlo 
el tiempo preciso para disponer su 
conservación, ¿ando órden á qui: 
en correspondía cuidarlos. Paree© 
que este Comisario quería poner
se al frente para responder á car
gos justos é irreprochables.

Fué condusido al pueblo por 
D. Domingo y do3 soldados, sin 
duda para mayor seguridad y 
por la enormidad del crimen. So 
le dejó en su casa hasta el otro 
dia, en que, sin variar de medios, 
se le exijióotra vez el interesanto 
rejiátro de los comparendo--, por 
el mismo Teniente acompañado 
del escribano del Juez de Paz y 
doa soldados. No era oportuno 
variar de resolución después do 
tanto á ocio arvitr trio y escanda
loso. Se había dado principio á 
una tropelía y era consiguiento 
prepararse á descubrir las prctca-
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ciones que ocultaba aquella con- 
u duela. Le reclamó por D. Di 

maso la orden, so dijo que la ha 
bia, mas no presentándola, no qtn 
bo obedecer á intimación ilega
les.

Sin poder descubrir nada en 
S tro la obscuridad de un manejo 

tan brusco, y satisfecho de que no 
era criminal, quiso ser cond teido 
á la cabeza del departamento pa
ra salir de la insertidumbro que 
debía corearlo. Allí ante el Al
calde ordinario, euplento D. Ma
nuel Muñoz aunque confusamente 
pudo conocer ios pasos que se ha 

c bian dado en este negocio, y aliar 
-x.1 el orijen de todo lo que so habia 

ejecutado para con él. Entonces 
valoró el aviso del Teniente do 
Policía y los manejos de D. Ti
moteo. Conocio que se habia en- 
pleado el en g ño por el juez de 
Paz y que malicio amonte, ó por 
una ignorancia criminal, habia el 
Teniente leparadose de las órde
nes que le impartió el Jefe Políti
co D. Ju an Arenas para Satisfa
cer al Alcalde Ordinario. Nada 
otra cosa so había mandado quo 
la entrega del libro, que suponía 
D. Timoteo necesario para la ex 
podicion de su juzgado; y de no 

n cum >lir con ella, se le notificase á 
D. D imaso compareciese oa el 
¡término de cuatro dias á la cabe
za del Departamento ante iu j uez 
competente,y encaso de desobe 
decer á esta citación se le conduje 
ra preso en calidad de aresto.

Si se hubiera comunicado esta 
írden, el es jaez de paz segura
mente que no hubiera desobode- 
sido. El la habia rocía n ido, con 
el derecho que tiene todo Ciuda 
laño á exijirla, aun considerando 
ic desfavorecido do la justicia D, 
Damaso por otra parte estaba en 
a persuacion que el cuaderno de 

’.omporendos se pedia por capri 
i: eho, que no se necesitaba, habien

lo íntregado una copia autoriza- 
la; y com> él no habia bochad o 
nenos los descuidos de sus ante 
«esores para expedirse, no podia 
dejar de estrañar una escrupulo
sidad, q’ para moverla, precisó el 
nfjrmc de varios vecinos de los 
Zorongos. No estando afectado 
>or espiritó de partido, riada era 
iras uatnral que la conducta de 
D. Damaso Perera, ya que por 
>arto de los que reclamaban su 
ibediencia, sedosviaban de la li 
ica que les demarca el deber pe- 
o no obstante ser manifiesta esa 

conformidad entre sus resolucio- 
les y la falta de formalidad del 
ucz de paz y Teniente de Policía 
•I á sufrido sin reparación. Es 
■erdad que no es la primera vez 
|uc se atropellan en el Ciudana 
o sus mas sagrados derechos; 
•ero también es cierto que se in 
cresa la sociedad c^q’ se econo
micen los actos de arbitrariedad, 
□señando a los jueces de campa- 
ia á cumplir con pus primeras 
Aligaciones respetando los dere
chos individuales: observándolas 

: orinas y no haciendo de las frus- 
eriag motivos de escándalo para 
os estranjeros y naturales.

Si esT)rdadque la administra 
:ion dejmticia reune lo la la con 
libración de los lcgíslaboros; la

|í
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I parta que les ha cabido adminis
trar á loe jueces territoriales si no 
hade convertirse en una potencia 
fatal á los individuos y propieda
des es preciso que distribuya en

Ítre ciudadanos que hayan apren
dido á oir en justicia y mandar 
sabiendo obedecer (l) Por con 
tribuir á q te se difunda esa ver
dad entre todos los que mandan 
y obedecen, he trasudo estas li
neas y quisiera que el Sr. E. del 
Universal conttibnycse con bus 
luces á correjir defectos que son 
comprometidos á condenar todos 
los ciudadanos del Estado y en 
particular los que pueden dirijirla 
opinión. Es de V. affmo. SS»

(Garantido.)
El amigo de las formas.

Sr. Editor dsj. Universa!,.
El articulo que ha aparecido ayer en 

la correspondencia de su acreditado Dia
rio bajo el nombre de Una, me obliga á 
tomarla pluma pdri satisfacer al público 
respetable de enta Capital sóbrele, acu. 
«ación quo se me hade de haber despoja
do de sus aposentadúrias ú to los los SS. I| 
abonaJos, yno guardar consideraciones I 
sino con las personas que sí me han de 
mandar 8 patacones por cada palco ( son , 
las palabras del corresponsal á que con- ;l 
testo) A aquel objeto que es ol principal 
de esta exposición podria también Unir 
el de vin licar mi honor do las injurias 
que se le hacen en el referido artícelo ; i

i

que se le hacen en el referido articulo; ¡ 
poro no quiero anticiparías al fallo !
1.1 JV .<1! _ . . . _ ____ Cz. __  . .. !___  !

1 ...... - • ■ IJal pbúlico, por qtie confió que en inpar- ¡ 
cialid id m» haré la justicia q-le mareara. |

Cuando anuncié por medio dé los día*  ¡ 
ríos la función lírica instrumental que 
tengo preparada para mi beneficio el pri. 
mar paso que di fué dirijirmo al Sr. Gon. 
zaléz Director de la extinguida compañía 
dramática, con ol fin ds rogarla me ins • 
truyeso de’practica establecida en este 
coliseo para casos iguales al presente, en 
virtud de que no existe en aquel estable, 
cimiento un código 6 reglamento; como 
ae ucostumbra en todos los do Europa que 
están f.ind-dos sobre un sistema regular; 
mas desgraciadamente el Sr. González 
se .hallaba en el campo, y no obstante 
que en*  su exposioioo publicada en los 
Diarios de esta Capital había anunciado 
la disolución de la Compañía que el diri- l.i disolución de la Compañía que wl din- tana; y nuuca ser a tal q 10 me haga 
jia, y extinguíaos po'f Iarito lo*  derechos 1 merecedor de que para notar mala seca*
'}U0 cada cual hubiese tenido á I s apo- 
enta Junas durante el curso teatr il ya 

fenecido, habría deseado tener el auxilio 
da dicho Sr. González para conducirme | 
con el acierto necesario y que tanto ma« 
desea ba cuanto qii’ s ¡s advertencias bu. I 
hieran suplido In escasez de mis relació- ¡ 
nes, en uu paí- que hay tampoco tiempo ¡ 
tengo la satisfacción de conocer. Pero 
al fin, ausente el Sr. González me dirijí ¿ 
D. Rafael Gomila con el objeto de obte- I 
ner de él los conocimientos que podria I 
suministrarme sn practica: mi solicitud ; 
fue tambiep.inútil por hallarse dicho Sr. 
ocupado en ol Cireo Olímpico, y se me 
aconsejó dirijirmo * los Boleteros ó re. 
partidores de la casa de comedia : asi lo 
hize efectivamente, pidiéndoles ule die. 
sen la lista do los Sres. Abonados por 
temporada é las funciones dram'átieas en 
el tiempo q ie ellas se exhibían; por que, 
supuesto que no debieso reconocerse ti
tulo ó vinculo alguno que exijiese prefo. 
rancia yo quería darla considerando, 
después de las au'oridades del País, la 
categoría de los individuos que acostum
bran asistir y faborecer el Establecimi 
ento y qüe se hallasen inscriptos en aque. 
Ha relación; pero la respuesta que recibí 
do dichos ine*r»a<ios  fue decisiva, ase.

(I) D. Timot o no su ha educado bajo 
esas nociones ú iles én los países republi
canos cuando fué un simple ciudad iho no 
supo obedecer, ni exigiéndolo «l interés 
de la comunidad. No negó hasta llenar 
los deberes de la hurbanidad cuando en 
las ultimas elecciones no compareció á 
ejcícer el cargo de secretario de la mes» 
elactorsl ni renuncio á las repetidas cita
ciones d< -u Hiilerior I). Damaso Perera, 
Poro el quiere que lo obedezcan aunq le 
or-ione tíranicamient». Bu -n principio á 
dado á su cargo de Juez de Porongos.

I jurándome quo podia dar los Palcos á 

quien mejor me pareciese, pues no haia 
compromiso alguno, ni nadie tenia dere
cho que alog.ir porapoaaata Inrias habien 
dose acaba! > las fu.-i iune» drámatic.ns, y 
disuelta la Compañía. En esto cas», re
ducido á mi mismo, y sin mas guía que la 
de mi propia dirección crei obrar de un 
modo prudente dirijiéndome en primer lu
gar cortio lo hizo á la señora E»posa d« 
8. E. el Presidento de la República, po
niendo 4 su disposición el catalogo intogro 
de todas las uposentaduriasdel Teatro pa 
ra que »e sirviese elegir 1*  que fuese do su 
gusto; tomó efectivamente el peleo n. 3 
1. y désptlss co-i el a'ixilo de algunas psr 
Sonas mas relacionadas que yo en esta 
Capital biza una distribución del resto de 
ellos, muy ageno de sospechar que ella 
pudiese atraerme el enojo y mucho me
nos las injurias de Uno ni de nadie. 
L egi fui informado de que algunos 
señoroi e quejaban de no hnberselet 
C "ítem lado como abonados de tempera
da ; y los envié varioa palcos de los que 
se consideran bien situados en él Teatro : 
algunos los acontaron; pero otros los 

i' deb ilvieron, euande ya n*  estaba cú nfi ¡ 
í mal,o complacerles de otro modo.

No e« si mi conducta, que acabo de ex. ■ 
l poher con sencillez y franqueza pudo'poher con seileillez y franqueza pudo 

hacerme digno de un ultraje ; pero si 
séqie no lo soy de que se me clasifique 
de aventurero, por que non :a lo he sido. 
Salí de m: País, que es la Italia, contra• 
tado en ella por el em >aja'lor de la Corte 
de Lisboa par» exerser alli mi arte, y pa- 
sé deqmes a la corte del Rio Janeiro con 
el mismo ñn, no busc in lo aventuras sino 
solicitado por mi tal cual capacidad; la 
que 8. M. el Emperador ha tenido ábien 
premiar con un» pensión vitalicia que po' 
#eo: de aquella capital me he trasladado 
a esta temporariamente, mas bien con el 
fin de visitar esté País y la capital do la 
República Argentina, quo no con el ds 
especular en mi profesión; y una vez que 
me he resuelto á dar el beneficio que des 
graciad onente ha promovido esta contcs 
tacion nn he calculado lo que el podría 
producirme; mucho meros he pensado'en 
exijir í nadie 8 patacones ni uno. Esta 
aserción del anónimo es una verdadera 
calumnia, y ruego a cualquiera per»ona 
de las que han recibido boletos de apo- 
sentaduría que se halle en el caso que el 
anónimo indica, quiera manifestarlo por 
la prensa.

II» dicho lo quo creó bastante para aa 
tisfaceral público. Ni acaso he coma i. 
do alguna inadvertencia ha sido involun 

lumnie mi modo de proceder m se Use de 
frases inciviles para injuriarme,

■8’ /<>■«/ r <S limlori.

ENTUMIAS.
Barca nacional Rosaura, salió de Par- 

nagua el 18 de Febrero, en desino á 
este puerto consigna la á*D.  Juan Viva», 
con, 25'1 Vigas surtidas, 309 tirantes, 14 
docwn » de tabla", 21 id do bara-t, 2 :0 
exes, 1 mesa, 14,000 rajas de leña, 25 
tercios de yerra.

Bergantín ingle» “Tiro,” de 175 tone 
lada-, « ibú de Tarragona el 21 de Dic - 
enibre para este puerto ó B leños Aires, 
ci espitan Juan Castor, consignado á 
H II Dutton y Ca., con 333 pipas, 48 
inedias, 42 cuartas, (vino.)

Goleta N. Dos Amigo:, s .lió del Arro
yo de la China el 22 de Febrero, consig
nad*  4 ia órden,cun 100 arrol» s sebo 830 
astas, 22 cqe;o» vacunes, 80 quesos, 18 
cerradas leñn.

AVISOS NUEVOS
AVISO?

IA Comisión Directiva de la Socie-
4 dad de accionistas para la extinción 

de la moneda cobra extrangera, ha verifi 
cado hoy el sort'-o de noventa y tros cu
artos do acción, para amortizar veinte y 
tres v cuarto acciones, y salieron en su
erte los siguientes —

Números—IndividuasH que pertenecen' ]7 _ _ .

98
2

22
193
73

D. Francisco Juiqicó,
" Pedro F. Berro,
SS. Bertrán L’Breton y Ca., 
D. Xavier G. de Zuñiga, 
11 Miguel Antonio Berro, 
” Jo»é de Dejar,

» 

» 
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)> 
» 
» 

» 

» 

)»

a
» 
» 
)> 
» 
» 
»
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)» 

)) 
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» 
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»

» Fernando Muratori, 
>• Juan María de Vargas, 

Juan M. Alves da Cruz, 
RarhOn Artagavcytia. 
Juan Llovera».
Tomas Basañez, 
Pablo Nin, 
Manuel Otero,
Francisco G. do la Sienrra, 
Manuel Vidal y Medina, 
Andrés Cavaillon, 
José Ramírez Perez, 
Mateo Quiroga, 
Damaso A. Larrañnga, 
Manuel F. Ocampo, 
Carlos Chimorler, 
Casto Domínguez, 
Manuel G. da Costa, 
Andrés Cavaillon,

SS. Carreras y Oger, 
D. Fiancisco Silva, 
” Marcos Baesa.
» Santiago Sayago, 
” Jorge Blak, 
Manuel G. da Costa, 
” Juan Ma ia l’erez, 
Hospital de la Caridad, 
D. Francisco N. Silva,

Domingo Vázquez, 
Alberto Camino, 
Franc.sco G. de la Sienrra, 
Gabriel A. Pereira, 
B lino Escudero, 
Juan Benito Blanco, 
Juan Maria Perez, 
Ramón Massini, 
Jcsé A. Annvitarie,

El Tribunal Consular, 
D Francisco Autor o Vidal, 

José R.mirez Pe e¿, 
José Bustamante, 
Agustín Urtuvey, 
Francisco Llambí, 
Pedro Celestino Corrales, 
Benito del Campo, 
Sebastian Alvistur, 
Antonio Móntelo, 
Manuel I’ñeyro, 

>' Ramón Márquez, 
” Juan Mar a Perez, 
SS. Dorr y Reinck, 
D. ManUfel Cué, 
” Joaquín Chopitea y hems., 
11 Manuel Otero, 
SS. Bertrán L’Breton, 
D José L. García de Zuñiga. 
11 Julián Alvarez, 
” Santiago P.rez, 
11 Manuel F. Lur.a, 
11 Pablo Domenechoj 
SS. Zimmerman F. y Ca , 
D. Silvestre Blanco, 
” Nicolás Herrera, 
SS. Bertrán L’Breton y Ca.-, 
D. Joaquín Sutir z, 
” Franci Co Juauicó,
» 'Elias Gd,

Mi.uel A. Vilardebó, 
Toribio Tutzo, 
Lorenzo Nieto, 
Juan Gallardo, 
Róqno Graceras, 
Manuel G. da Costa, 
Andrés Cavaillon, 
Carlos Amoya, 

83. Beley y Ca., 
D. Manuel Grillo,
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)) 
» 
» 
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)) 
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n 
» 
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)> 

)> 
» 
)> 
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Diego Martín Martínez, 
Antonio Montero, 
Jaime Cesta,
Lorenzo Escarza,
Isidro Osorio,
Manuel F- Luna,
Juan Mario Perez,
Juan Lloverás, 
Agustín de Castro

- • .'ZilíllX-l '«'i
186 » Francisco Piñeiro,
108
24
92
23
67
33

5
62
3 __B________ ___ _

Aíinlevidso 5 de Mino de 1831.

R t-1 MATE
rOK CARRERAS Y OJER.

En casa de los Sres. Lafone Wñson y 
Ca calle de San Carlos N. 76.

El lun s 10 del corriente se han de 
rema'ar 4 la mejor postura un elegante 
surtido de efectos cujo por menor es el 
siguiente:

Listados anchos y angostos
Lienzos de diferentes calidades
Muselinas lisas y listadas
Aladrases ordinarios
Cocosí blancos,
Medias de a'godon de varias clases
Una poreioti de cristi'ería en bocois, y 

otra porción -ie articu'os.
Empezará á las 10 en punto.



V

SE VENDE.

IA Garandumba Matee Doloresa, 
Xque se halla baradn en el Cubo del 
Norte, recien fabricada en Corrientes 

con las maderas mejores que produce 
aquella provincia; do porto de 35 tonela
das poco mas ó menos el que la quiera 
comprar veasecon su dueño en la calle 
de 3. Fernando n c 1 eri la Barraca de 
ni ideras frente á las Bobedas. f. 26—

“AVISO: "
E7L Rematador del derecho de Al- 

cabala previene á los que solici 
ten sacar boletos, que no siendo la cosa 
vendida de un valor conocido, no se 
despachará el boleto inmediatamente, 
sino después do haber tomado el tiempo 
necesario para asegurarse de su valor; 
á no ser que los interesados acompañen 
á la petición su avaluó, inventario judi
cial, hijuelas, certificado de rematador 
público, ó corredor de número, ú otro 
documento fcaciente que sirva para 
venir en conocimiento del valor de la 
cosa vendida. fch,I5—

SEVENDE

UNA liermossa sastrería, con arma
zón situada en un buen paraje 

calle do San Juan N. 52 conocida por la 
de D. José Blanco so dará en un precio 
muy acomodado. También se venden 
Jos muebles de casa, como cuja, sillas, 
cuadros y otros muebles, por ausentarse 
del nnís. feb. 15—
‘ AVISO.

HA salido á luz. por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio 

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José Catalá Co- 

■’ ” ’ J- -—•- en este Es-
Librería de 
de S. Ga- 
13.—301

«lina. Se halla de venta 
tablecimiento, y en la 
D. Ignacio Julián ; calle 
briel num. 63. dic.

AVIS

JT E Capitaine Frappnz, Commnn-
LJ dant le Navirc les Devx Fre.res 

fait savoir au Public qu ’ il voudrait em 
prunter á la groase environ trois mille 
piastres, neces aires aux repnrations de 
son navire.—Les personnes qui desi. 
reraient contractcr cet emprunt sont 
prieés d’ adresser lcur propositions ca- 
cheteés á la Chancelerie du Consulat do 
Franco, ou ellesseront reoues jusqu’ au 
snmedi 22 courant. Le 23 ces prope 
sitions sor ont decacheteés, et l’emprunt 
adjuge au signataire qui aura offert les 
condicionales moins onercuses su navire 

feb 17-3*
SE VENDE.

UNA casa sitó en la calle de San 
Diego N. 7 con 14 varas de frente 

el N. y 50 de fondo al 8. La esqnina 
No. 1, ruaitoNo. 3, y ni sitio No. 5 
i< n 22 varas frente al N. y 30 al E. ca
lle de Santiago y 30 de fondo al Sur. 
——se 71) ÉSE A7~

C COLOCAR un joven recion Pegado
/ de Tucuman, bien sea en tienda, 

a'macen ó para escribiente; el que lo ne
cesite ocurra á la calle de San Miguel 
N 93 que darán razón. m. 5."

'' SE VENDE.

ÜN terreno en la cal le de S. Vicen 
te con 23-J varas de frente al 
Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 

ladrillo media cuadra de la plaza de la 
Lerdera el que quiera com rarlo puede 
verse con su dueño que vive en la calle 
de 3. Ramón n. 0 16 f. 24—33*
------ - avT¿o7~

EL que hubiese perdido 8 novillos 
en la noche del 20 del corriente, 

ocurra inmediatamente al Saladero de 
]). Bernardo Susbiela, en el M iguelete 
que justificando la propiedad le serán en
tregados feb. 24—3p

SÉ VENDE, ' ~
I5N la calle de S. Felipe n ° 31 ca- 

Lisa de la difunta Viscnina se ven
do una Barbería y también un mulato de 
edad de 14 añas del mismo oficio sabe 
afeitar aplicar sanguijuelas y ventosas, 
hacer cigarros de o|a y de papel, el que 
so interese ocurra á dicha casa que ha
llará con quien tratar. feb. 24-6pt

71V1SO

HABITA en la Calle de Sri 'Benito 
N. = 28 una-Sra que dc»e i criar 

un niño ó niña ; el que la precise puede 
ocurrir á '’ieba Casa que cu couirara 
con quien tratar

CIRCULAR.

OFICINA do Agencia Americana y 
Extrangcra, fundada en In ciudad 

de Nueva York el año de 1828, pnra el 
cobro de toda especie de demandas-, com 
pra do Fondos Públicos de los Estados 
Unidos, imposición de capitales sobre 
fincas, con hipoteca de estas, y en gene
ral paro. toda clase de comisiones y agen
cias.

New York, Octubre 28 1833.
El infrascrito Director de esta ofici

na, como Agénte autorizado de un gran 
número de las principales y mnsesten- 
sus Fábricas de esta ciudad y bus cer
canías, se encargará del desempeño do 
las órdencB que se lo corifinren pura 
mandar hacer, comprar y remitir cual
quiera ¿de los mliculos siguientes de 
construcción ó fabrica Americana, á 
saber:

Muebhs elegantes de caoba y otras 
maderas preciosas,—Sillos de modado 
todas clases y precios,—Pianos y órga- 

| nos de iglesia y de sala.—Coche3. Car-
rueges. Quitrines, Bolantap, Diligencias 
y Coches para caminos de fierro,—Si
llas de montar y Guarniciones de todas 
clases,—Vagilla de plata y plateada, 
dijes y otras piezas de oro.—Relojes y 
Joyería’—Oro, Plata, y Bronce pnra 
doradores,—Cristalería fina de roca, 
Id. de nueva invéncion vaciada y cor
tada,—Letras y prensas de Imprenta, 
— Papel de escribir, é imprimir, y tinta 
de imprenta,—Gcnoros de algodón,— 
Sombreros de castor y ne seda de pa
tente,—Gorros, Paraguas y Quitasoles, 
—Peinetas de carey y de Concha,— 
Curtidos, Botas y Zapato»,—Perfume 
ria,—Jubón de olor y ordinario,—Velas 
de Esperma y de Sebo,—Drogas me
dicinales, y Químicas,—Pinturas,— 
Pólvora,—Balería de todos tamaños,— 
Aperos de labranza,— Alambiques, Pa 
la« y Calderas de cobre, Trapiches <fc> 
—Azúcar refinada,—Cajas do fierro 
Moldes de id. y toda clase de piezas d, 
fierro,— Bambas de incendios,—Tode 
clase de Máquinas, y en partieulaa 
para barcos de vapor, y coches de var 
por en los elimines de fierro,—Navio 
Barcos de vapor &c. s

Todos los supracitados artículos se • 
rán garantidos por loe respectivos fa-| 
bricantes á los precios especificados 
en las circulares de cada uno de ellos, 
remitidas por esta Oficina á los agen 
tes y corresponsales de ella. Debiendo 
hacerse los pagos de su importe la 
tiempo de embarque ó entrega en 
Nueva Yoik.

Todas las órdenes deberán venir 
acompañadas de la correspondiente re
mesa de fondos suficientes á cubrir su 
importe, ya sea en metálico, ornó pía- 

, ta en pasta, letras de cambio ó en fru
tos ó efectos consigna los al infraccrip 
to Director de la Oficina de Agencia — J.r- IT’ H1

AVISO.
La Junta Económico Administrativa 

en unión extraordinaria de ayer con 
.‘•ideró arreglada la solicitud de los 
representantes del gremio de Pana
deros y acordó en su razón que ca
da real de pan blanco de buena ca
lidad tubiese desde el día de maña
na 22 onzas, que es el peso desig
nado por el mapa al respecto de 
12 pesos la barrica de harina, en lu
gar de Ira 24J que le fueron desig
nadas en acuerdo de 4 de Enaro 
ultimo. Lo que aviso al publico pa

ro Muveiui uv ,u —----------  — ra su conocimiento. Montevideo 26
Americana y Edtangcra no. 45 AValll II «le Febrero de 1834, 
street, en Nuevo-Yoik. || Salvador Tari Secretario

Aaron II. Palmer. Director.
SE VENDE.

EN perfecto buen estado, aunque 
usado, un piano forte pierna de 
calzón, patente fábrica de Guillermo Sto — 

daste Londres, quienquiera comprarlo palpara comprar esclavos y hacer gran 
i negocio, quo la cscaces de peones no 

fb. 26— pormite; y una casa en la callo de San
Sebistian núm. 127; para tratár en al
go de estas cosas ocúrrase á la calle de 
San Joaquin núm. 26. fb. 19—3p.

acuda a la casa n. ° 27 calle do san I negocio, que la cscaces de peones no 
Miguel. fb. 26— ------4- c—

AVISO AL COMERCIÓ7~~ 
IJ'IN la Imprenta de los amigos calle

’X de San Luis frente á la batería 
de San Pascual, en el muelle casa de D. 
Manuel Gradin, en la librería de D. Ig 
nació Julián calle de San Gabriel N. 63 
y en la tienda esquina de D. Domiogo 
González hay de venta el plan de señales 
de la vigía del Cerro con la Capitanía 
del Puerto y también contiene un respec
tivo números de «vandera á 2 reales 
cada ejemplar. feb.

' "AVISO 
I A rifa de las dos cujas y el sofá

_Xdesde el 1 ° de e.stp ines oviendo 
imposibilidad de verificarse por falta de 
aficionados á ellas, el dueño realizó lo7 
efectos en venta particular, los SS. que 
tubiesen billetes tengan la bondad do lie 
garseá la tapicería calle do S. Gabriel 
n. ° 156 donde se le bolverá el importe 
de ellos. Luis Troussctillt M con quien tratar.

¥

AVISO.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en una hermosn 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ® L° al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejfstro.de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

“aviso:~~ 
/íIphUIENquisiere comprar una negra 
'WEpara ama que tiene mui buena le
che y sin hijo por habérsele muerto y s.n 
vicios; solo un poco bozal pero mui cari
ñosa para las criaturas y sabeflabar y tio- 
ne principios de cocina y demas servi
cios de una casa pero no bien hecho pue
de verse con D. José Cardóse quien da
rá razón, fb, 26—3pf

VENTA INTERESANTE:

Á legua y cuarto de esta Ciudad so 
bre la costa del Buceo un Caserío 
con 8 cuadras de zanjeado y alguna ar

boleda, por su localidad y comodidades 
es aproposito para toda clase de faenas, 
pero especialmente para Saladero se da
rá en un precio equitativo por tener el 
dueño que ausentarse del país. O< urra 
se á D. José María García, en el escrito 
rio de D. Juan Guelberto García calle 
de S. Francisco n. ° 80 fb. 26—

' Interesante.
TTíhON Pedro Tcvenet fabricante de 
iljp espejos y muebles residente en la 

calle de San Joaquín frente al café de 
D. Antonio N. 83, ha recibido listonas 
dorados muy hermosos para adornos de 
espejos y euadros &c. que los dará á un 
precio muy equitativo. Las personas que 
gusten ocuparlo podiiui acudirá icha 
oficina qne serán bien servidas rn. 5.

INTERESANTE,
E vende á pedimento suyo una cria- 
da de buen servicio en 300 pesos; y 

en el primer horno yendo p ira el cor- 
don, ó se admite socio con igual princi-

SE HA HUIDO.

ÜNA morena llamada Mariana el 
dia 17 do Febrero, es esclava de 

D. José Espereguera; la persona que la 
halle y la entregue á su amo en esta ca
pital será gratificada.
La esclava mencionada es alta patona y 
tiene un dedo de la mano ’rado que 

no lo puede mover:
AVISÓ- interesante: 

BJ^OR ausentarse del país, se vende 
B una fonda «muy acreditada con su 
armazón correspondiente, camas mesas 
&c. tiene también un surt do de todas 
clases do vinos, licores y conestibles.

Las personas que se interesen en su 
compra pueden ocurrir en la calle de 
san Carlos n- ° 26 á deudo encontrarán 

íu. 3—

AVISO.

MAIZ do superior calidad se vendo 
á 2 pesos la fanega, en la callo 

do San Luis núm. 73 al lado del cafó de 
la Alianza adeutro de la casa de mueble», 

fb. 25—

(TV' F/-SO.J3)
CJ E alquila un cuarto en el interior 
O de una casa decente, á un hom
bre que tenga buenas costumbres y no 
tenga familia alguna, para lo que e» 
muy paopic; y en un precio muy cómodo 
el que se interese ocurra á esta impren' 
a 6 á la calle de San Miguel N. 3.

AVISO.

SE solicitan 350 ps. á ínteréi hipo 
tocando dos fincas sitasen la Agua
da ubres do todo censo: el propietario 

ofrece el 2 p. g de premio; si hay alguno 
que se interese en este negocio ocurra á 
esta imprenta y so le dará razón de quion 
lo propone. I-’cb. 14—3p.

SE VENDE.
PTTN negro de edad de 13 á 19 añas 

propio para cualquier trabajo ; el 
que se interese en su compra ocurra á 
id callo de San Sebastian N. 59 que 
hallará con quien tratar. feb. 12—3p*

SE NECESITA.

ÜNA conchabada para cocinar y 
planchar y atender al servicio de 

una casa: el que la teng i ocurra a la ca. 
lie de S. Juan núm. 30 que darán razón 
frente á la casa de D. José Bust amonte.

“AVISO A LOS "SALA DE ROS?
(g4E venden como.500 novillos, el que 
i-y se interese en contratarlos ocurra 
á la tienda de D. José A. Anavitarte ca
le del Porten n. 91.

AVISO.
CJE halla en la Librería de D. Igna*  
Ocio Julián, calle de S. Gabriel nú’ 
mero 63.

Memorial Ajustado, 
De los

Diversos Espedientes Seguidos, 
Sobre la Provisión de Obispos on 

esta Iglesia.
Dé Buenos Aires. 

Hecha.
Por el solo sumo Pontífice.
Sin presentación del gobierno.

y
Sobre un breve presentado en ma

teria de Jurisdicción.
y Reserva.

Retenido y suplicado.
Con la defensa que sostiene.
De a Jurisdicción Ordinaria, y Lr 

bertades de asta iglesia.
y sus Diocesanos.

Del Soberano Patronato y Regalías 
de la Nación en la protección de sus 
iglesias.

y
Provisión de t-idos sus beneficios 

eclesiásticos.
Como correspondiente eselusivamen 

te á los gobiernos respectivos.
En las nuevas Repúblicas América’ 

no Españolas.
Del continente. 

Dispuesto.
Por el fiscal general del Estado.
Por Autorización del Gobierno. 

Buenos Ayres de 1834. 

avTsoT ~
SE venden dos hermosos caballos 

moros negros, que so siguen.cEl 
que los deseé puede verlo y versecon 
su dueño en el foso del porten deSnn 
Pe ro á man» derecha. fe. 22

AL PUBLICO.

SE vende á pedimento suyo una 
parda que sabe Libar, planchar, y 
cocinar ; quien se intereso por olla ocur

ra á la calle de San Luis No. 5!)
E 30—3pf

OJO A LA VENTA.

EN In fonda de la francosa frente á 
la casa do Mr. Gouland se ven

den por medio patacón 25 cigarros 1 epí
timos havanos; y se avisa A los SS. que 
acostumbran comprarlos que están ya tU 
concluirse. en. 30

rejfstro.de

